
Año LXXIX 31 de julio de 1975 Núm. 4.09' -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• 
Madrid, •• mestral .••••••••• 
Provincias, anual ••• ' •••••• 
Am6rica Y Portugal, anual ••• 
Otrol parses, anual •••••••• 
Número suelto, corriente •••• 

250 pesetal 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 'ESETAS 
Lo. gasto. de $Ilro, por cuenta del lu.crlptor 

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia .e dirigir6 al lIustrlslmo .eñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un Iml!D I ! I JI 
, 

S E PUB L I:C -A S E M A N A L M E N T E 
'. 

DepÓsito itga1: M. 7.178· 1958 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 16 de julio de 1975. 
ALCALDiA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas por decreto de la misma. 
SECRETARiA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públicas 

las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
cubrir distintas plazas y el aspirante y Jurado calificador para 
cubrir una plaza de Recaudador.-Licitación pública para el sumi­
nistro y montaje de una instalación de bombeo -de la Estación 
Depuradora de La China.-Concurso para contratar las obras de 
acondicionamiento del acceso al Cementerio de El Pardo y repa­
ración de cubiertas del pórtico y vivienda del Guarda.-Anuncios 
sobre peticiones de licencias según el reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, etc. 

11·.,'U',"U'U'I"',Ol"I""·.""·I'·"'I'O" . .,O!"., . .,·U'I"U·U'I""'I""-""""'I""'I""'"''''''''''U'''''"I"U'U',,'''''''''''''' 

Comitión Municipal de Gol-ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE JULIO DE 1975.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron el Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos 
Fernández; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
se?ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita Ra­
mudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor González 
de Diego.-Asistió también el Secretario general, señor 
B:rcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mUlllclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 , Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldla Presidencia, un gasto de 4.84S pesetas, originado 
Con motivo de la asistencia de los funcionarios adscritos 

a Intervención doña Ana María Pleite Pérez y doña María 
de los Angeles Padial de Mera, y de doña Francisca Cao 
Vispo, de la Delegación de Circulación y Transportes, al 
Curso que se ha celebrado en la Escuela Nacional del Ins­
tituto de Estudios de Administración Local sobre Estructura 
Orgánica Interna de las Grandes Corporaciones Locales, 
del 1 al 11 de abril último, con cargo al vigente presupuesto. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento que se tramita ante el Juzgado de Instruc­
ción número 12 con motivo de la colisión del vehículo muni­
cipal Land Rover matrícula M-SS63-C en la carretera de 
Colmenar el día 24 de mayo último. 

S.o Ratificar, en cuatro expedientes, otros tantos de­
cretos de la Alcaldía Presidencia por los que se resuelve, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por los funcionarios técnicos que se 
citan en aquéllos contra el acuerdo plenario por el que se 
estableció y reguló el complemento de dedicación exclusiva. 

6.0 Ratificar, en tres expedientes, otros tantos decretos 
de la Alcaldía Presidencia por los que se resuelve, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, que 
el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, 
ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por los funcionarios que se relacionan 
en aquéllos sobre su integración en el Subgrupo de Admi­
nistrativos. 

Personal 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña Juana Moreno Moreno para que, con el carácter 
de colaboradora temporal, preste servicios en calidad de 
Celadora en la Delegación de Educación, por plazo de seis 
meses, prorrogable por otro período de igual duración, 
prórroga que habría de solicitarse por la Delegación corres­
pondiente manifestando las circunstancias que obligan a la 
misma; y 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
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de 113.820 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 8.610 y dos extraordinarias de 5.250 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio ; dicho gasto 
será cargo al vigente presupuesto. 

8.° Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, de 20 de julio, 
de 37 puestos de Mozos de grúa para que presten sus servi­
cios en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, por 
plazo de seis meses; quedando resueltos de pleno derecho 
estos contratos cuando transcurra e! plazo señalado y, en 
todo caso, al ser provistas en propiedad las plazas cuya 
contratación se autoriza, a cuyo efecto la Delegación deberá 
formular la oportuna propuesta de convocatoria; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 105.690 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.995 y dos extraordinarias de 4.875 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio, conforme a 10 
establecido en el acuerdo plenario de 28 de junio de 1974, 
y posteriores modificaciones; dicho gasto será cargo al 
vigente presupuesto. 

9.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a propuesta de la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal, una prórroga de seis meses 
en los convenios suscritos con don Juan José Díaz Martínez 
y doña Bernardina Ruiz Fernández como Profesores de 
Educación Física de la Policía Municipal, de conformidad 
con 10 prevenido en el apartado primero del acuerdo de 
esta Comisión de 12 de marzo último, que aprobó su con­
tratación. 

10. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer se acredite a los funcionarios de 
Talleres Generales y Parque Móvil que se relacionan segui­
damente las cantidades que para cada uno se indican, en 
concepto de diferencias por la distinta valoración de horas 
extraordinarias realizadas en los períodos que se señalan, 
en cometidos de Guardas de los distintos Parques de Servi­
cios: 

Don Manuel Ragel Molinete, Peón: período liquidado, 
14 de febrero de 1969 a 11 de febrero de 1974; cantidad 
a abonar, 13.650 pesetas. 

Don José Pérez Contreras, Peón: período liquidado, 
19 de febrero de 1969 a 1 de enero de 1970 y 1 de enero 
de 1972 a 31 de diciembre de 1973; cantidad a abonar, 
43.370 pesetas. 

Don Mariano González González, Lavacoches (jubila­
do) : período liquidado, 1 de enero de 1969 a 22 de octubre 
de 1973; cantidad a abonar, 16.486 pesetas. 

Don Francisco Lanza Expósito, Peón: período liqui­
dado, 1 de junio de 1970 a 31 de diciembre de 1972; can­
tidad a abonar, 59.939 pesetas. 

Don Manuel Fernández González, Ayudante fogonero 
(jubilado): período liquidado, 16 de febrero de 1969 a 31 de 
diciembre de 1972; cantidad a abonar, 10.124 pesetas. 

Segundo. Considerar prescrita la reclamación de los 
interesados respecto a los períodos que superen los cinco 
años inmediatamente anteriores a la fecha de entrada de su 
petición en e! Registro General de la Corporación, en apli­
cación de 10 dispuesto en e! artículo 796 de la ley de 
Régimen local. 

11. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
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excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu_ 
los 56, apartado d) J' 62, 63 y concordantes ' del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Fernando Atienza Gil, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Doña Isidora Pereda González, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, con efectos desde el 14 del corrien­
te mes. 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Cabo de Policía Municipal, en 
situación de excedencia voluntaria, don Agustín Orejón 
Mariscal prórroga del auxilio económico que con carácter 
graciable le fue concedido por acuerdo de esta Comisión 
de 5 de junio de 1974, por importe de los dos tercios de 
sus haberes, con efectos desde e! 9 de abril último, por el 
plazo máximo de un año, o hasta que comience el devengo 
de la pensión de jubilación por invalidez que se ha iniciado 
en expediente aparte, al amparo de 10 establecido en el 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Joaquín 
Portillo Rueda, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor de! expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de multa de diez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de conducta irregular, contenida en el artícu­
lo 106-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

14. Quedar enterada de la resolución del Consejo de 
Ministros, de 6 de junio último, por la que se confirmó la 
propuesta del Ministerio de la Gobernación, de 3 de mayo 
anterior, confirmatoria del acuerdo del Pleno Municipal 
de 29 de noviembre de 1974, por la que se pone fin al 
expediente de revisión del de depuración político-social de 
don Francisco Márquez Escudero, Auxiliar administrativo, 
y, en su ejecución, disponer: 

Primero. Conceder el reingreso al servicio activo del 
Auxiliar administrativo, destituido por depuración político­
social, don Francisco Márquez Escudero. 

Segundo. Fijarle como fecha de antigüedad, tanto 
a efectos activos (aumentos graduales) como pasivos, la 
del 9 de marzo de 1931, en que tomó posesión del primer 
cargo por él desempeñado en este Ayuntamiento, recono­
ciéndole, por tanto, catorce trienios vencidos y señalán­
dosele como fecha de vencimiento del decimoquinto, si antes 
no se produce interrupción de su servicio, la del 9 de 
marzo de 1976, de conformidad con 10 dispuesto en el de­
creto 564/1975, de 13 de marzo; y 

Tercero. Imponerle la sanción de inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado 
suspenso o destituido, en virtud de su depuración político­
social. 

15. Quedar enterada de la sentencia, dictada por !a 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la AudienCIa 
Territorial, de 30 de mayo último, por la que se declara la 
inadmisibilidad del recurso seguido por el Médico de la 
Beneficencia Municipal don Ricardo Iglesias Nadales sobre 
reconocimiento de antigüedad. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.600 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable y por una sola vez, al Vigilante de Arbitrios don 
Bernardo Antonio García Albandea para la adquisición ~e 
unas gafas que precisa, con cargo al Servicio de AsistenCIa 
Médico-Farmacéutica, al que el interesado está afiliado; 
dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 
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Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio-
amiento del acceso al Cementerio de El Pardo y repara­

n·o' n de cubiertas del pórtico y vivienda del Guarda, un Cl . . d 
acuerdo con los sIgUIentes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho 'proyecto, que a.sciende 

a la cantidad de 53 1.993 pesetas, sera cargo a la partida 154 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras de instalación de alumbrado público realizadas por 
Imes S. A, en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que asimismo se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones 10-
eales : 

Once calles transversales de Arturo Soria (Cañas, San­
to Angel, Arturo Baldasano, Celeste, José Silva, Carlos 
Altuna, Angel Muñoz, Lorenzo Solano Tendero, Manuel 
María Iglesias, Duque de Tamames y Ramírez de Are­
llano) : fecha de recepción provisional, 29 de mayo de 1974. 

Calles del Calidón, Hernández Rubín, Condesa de Ve­
nadito, Amara, Angelita Cavero, General Kirkpatrick, Pilar 
Cavero y Marqués de Torrecilla (transversales de Arturo 
Soria): fecha de recepción provisional, 29 de mayo de 1974. 

Colonia de San Vicente (Los Arfe, Sol Naciente, Ro­
salía Trujillo, Miguel de la Iglesia Duarte, Polibea, Cau­
dillo de España, Hernández Iglesias, Misterios, Marqués 
de Pico Velasco, Manipa, Gil Ontañón, Forment, Fran­
cisco Luján y Angel Larra): fecha de recepción provi­
sional, 29 de mayo de 1974. 

Calles de Eladio López Vilches, Ramón Fort, Serrano 
Galvache, Alonso Saavedra, Ramonet, Piquer, Alexandre, 
Julia Balenchana, Duquesa de Castrejón, Emilio Rubín 
y Matías Turrión (transversales de Arturo Soria): fecha 
de recepción provisional, 29 de mayo de 1974. 

19. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía, 
que asimismo se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en el paseo 
de los Olmos, ejecutadas por Cubiertas y Teja9.os, S. A: 
plazo de garantía, cinco años ; fecha de recepción provisio­
nal, 10 de junio de 1969. 

Modificación en la red de alcantarillado, absorbederos 
y. desagüe, complementarias a la construcción del paso infe­
:lOr de la Puerta de Toledo, ejecutadas por Cubiertas y Te­
J~?OS, S. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
Clon provisional, 8 de mayo de 1973. 

Modificación del acceso a la estación de Puerta de 
~oledo, del Metropolitano de Madrid, ejecutadas por Cu­
flertas y Tejados, S. A : plazo de garantía, dos años; 
echa de recepción provisional, 8 de mayo de 1973. 

1 Construcción de galerías de servicios en el paseo de 
as Acacias, ejecutadas por Alzados y Cimientos, S. A. 
(~LCISA): plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
Clon provisional, 2 de diciembre de 1969. 

31 de julio de 1975 

Pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en el camino viejo de Villaverde, desde la calle de 
Marcelo Usera a la factoría Barreiros, ejecutadas por Fran­
cisco Portillo, S. A: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 2 de diciembre de 1969. 

20. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Banco­
tex, S. A, sobre denegación de licencia de apertura para 
domicilio social y oficinas en la calle de Víctor Pradera, 
número 74. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Quedar enterada de las cantidades libradas a jus­
tificar a las Juntas Municipales de distrito para atender 
a los gastos urgentes relacionados con desalojos de fincas 
ruinosas durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 1974 y el 30 de junio último, por un importe total 
de 41.397.497 pesetas. 

22. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Ser­
vicios, en calidad de a justificar, por un importe total de 
4.203.344 pesetas. 

23. Aprobar un gasto de 24.859 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de la liquidación complementaria de las 
cuotas correspondientes al seguro obligatorio, por las altas 
y bajas de los vehículos de propiedad municipal durante el 
pasado año, con cargo al presupuesto de 1974. 

24. Aprobar un gasto de 32.000 pesetas para abonar 
a don Juan Miguel Barranco Olmedo el importe de su 
factura por trabajos de delineación para la Sección de Cons­
trucciones Municipales, con cargo al presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige 
interinamente. 

25. Aprobar un gasto de 39.500 pesetas para abonar 
a don Fernando Rodríguez Martín el importe de su factura 
por trabajos de delineación para la Sección de Construc­
ciones Municipales, con cargo al presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige 
interinamente. 

26. Autorizar la devolución a Comercio e Industria 
Alaveses del Automóvil, S. A (CIADASA), de la fianza 
definitiva para responder del suministro de un vehículo 
marca Auto Unión DKW, modelo F-l000-D, tipo Capi­
toné Furgón, con destino a la Policía~fMunicipal, consti­
tuida en la Caja General de Depósitos el día 21 de sep­
tiembre de 1973, por un importe de 12.098 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determina el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

27. Aprobar un gasto total de 45.229.621 pesetas para 
abonar el importe de ciento una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 568.871 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 4.006.605 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 188.518 pesetas para abonar 
el importe de cinco facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 11.583.050 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y siete facturas 
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por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 1.283.714 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 502.244 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 600.962 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 994.836 pesetas para abonar 
con carácter excepcional, y a cuenta, a Esabe Distribución, 
Sociedad anónima, el premio que le corresponde por realizar 
un censo de las viviendas de Madrid pertenecientes a orga­
nismos oficiales a efectos de la revisión de la matrícula de 
la tasa por recogida de basuras domiciliarias, de acuerdo 
con el convenio aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno de 8 de enero del año en curso, con cargo al 
vigente presupuesto. 

36. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando ceder a doña Carmen Fernández Peinador, como 
Directora del colegio nacional Argentina, el uso a título 
meramente precario de los locales sitos en la planta primera 
de sótano de los edificios 3 y 4 de la Urbanización Surbatán, 
hoy calle de Cebreros, 66 y 68. 

37. Adjudicar a Sevillanas, S. A., en el precio de pe­
setas 611.200, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 26 de febrero del corriente año, para el sumi­
nistro de 3.200 pares de botas bajas de lona y serraje para 
el personal del Departamento de Limpiezas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

38. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A., en el 
precio de 945.500 pesetas, el concurso, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 26 de febrero del corriente año, para 
el suministro de 3.100 pares de botas bajas de cuero ma­
rrón con piso de goma para el personal del Departamento 
de Limpiezas; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de El Corte Inglés, S. A., 324 camisas blancas 
y 216 corbatas negras de tergal con destino al personal 
de la Delegación Ide Educación; siendo cargo el gasto total, 
de 87.156 pesetas, al vigente presupuesto. 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador la confección a me­
dida y suministro de 58 cueros largos, tipo tres cuartos, de 
piel de cabra negra y gorra de picos con el escudo de la 
Villa bordado, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal; siendo cargo el gasto total, de 349.450 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Pefipresa el suministro de 510 metros de 
manguera Wassermantel de 45 milímetros de diámetro con 
destino al Servicio Municipal de Extinción de Incendios; 
siendo cargo el gasto total, de 98.940 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Mario Herrero, S. L., el suministro de 112 
pares de manoplas de invierno de piel de cabra y 112 pares 
de manoplas de verano de piel de cabra con destino al 
Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo el gasto total, 
de 162.400 pesetas, al vigente presupuesto. 

43. Conceder a don Francisco Bautista Vázquez la bo­
nificación del 90 por 100 de los derechos de licencia por 
obras de nueva planta a realizar en la finca número 14 de 
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la calle de la Isla de Oza, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la legislación ,de viviendas 
de protección oficial; siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder a don Francisco y a don Eusebio Bau­
tista Vázquez la bonificación del 90 por 100 de los derechos 
de licencia por obras de nueva planta a realizar en la finca 
número 8 de la calle de Eloísa Lahera, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la legislación 
de viviendas de protección oficial; siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder a don Francisco y a don Eusebio Bau­
tista Vázquez la bonificación del 90 por 100 de los derechos 
de licencia por obras de nueva planta a realizar en la finca 
número 6 de la calle de E10ísa Lahera, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la legislación 
de viviendas de protección oficial; siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a don Francisco Corella Marquina la 
exención total del pago de los derechos de licencia por obras 
a realizar en la finca número 54 de la avenida de los Ma­
droños, en el Parque del Conde de Orgaz, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios fiscales de 
la ley de 3 de diciembre de 1953; siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder a don Enrique Varela Prossi la exención 
total del pago de los derechos de licencia por obras de nueva 
planta a realizar en la finca número 20 de la calle de La­
miaco, en la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953; siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

48 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones promovidas por la persona y entidades que 
a continuación se relacionan: 

Reclamación, promovida por don Manuel Alonso Ca­
ñón sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 19 de la avenida de 
Alfonso XIII. 

Reclamación, promovida por Créditos y Adquisiciones, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a finca situada en las calles 
de Ramiro II, Andrés Mellado, Julián Romea y Enlace. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria del Cuzco, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a finca situada en la calle del 
Capitán Haya, polígono C. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Constructora Inmobiliaria Galicia, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle del Doctor 
Lozano. 

52 y 53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones, promovidas por la persona y entidad que 
a continuación se relacionan: 

Reclamación, promovida por doña Pilar Azpiunza Sán-
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chez, sobre exacclOn. del ~rbitrio de solares sin ~dificar 
correspondiente a la fmca situada en la calle de Velazquez, 
on vuelta a la de Oquendo. 

c Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de la tasa de entrada 
de carruajes relativa a la finca números 8 y 10 de la calle 
de Torres Miranda. 

54. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el Gran San BIas (primera fase), así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

55 a 59. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que asimismo se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que una vez ultima­
dos y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
plaza de la Justicia y calles de Luis Larraínza, hasta la de 
Gustavo Fernández Balbuena, y Nueva, desde la del Cla­
vileño hasta la de Luis Larraínza. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
plaza de Somorrostro y calles de la Charca Verde, desde 
la del Clavileño hasta la de N avalafuente, y N avalafuente, 
desde la de la Charca Verde hasta la de la Atalaya. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Argos. 

Obras de urbanización en la calle de Gutierre de Cetina, 
desde la de San Fidel al final. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos en la calle Límite (acceso al colegio 
nacional Felipe II). 

60. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 11 de la calle de 
Modesto Lafuente, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en aquella 
Comunidad; siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-() 
de la vigente ley de Régimen local. 
. 61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­

glO~aS del Santo Angel la exención de pago de las contri­
bUCiones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a tI.na finca sin número de la calle del Dieciocho de Julio, 
temendo en cuenta las circunstancias de catolicidad v erec­
ción canónica que concurren en aquella Comunidad; ~iendo, tr tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 

R:d~nanza y en el artículo 472-c) de la vigente ley de 
eglmen local. 

62. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado, 
al los Padres Salesi~nos la exención pa~cial. de pago, ~n 
~ 47 por 100 de su Importe, de la:s contnbuclOnes especla­
des, por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 1 
e la calJe de José Antonio de Armona, teniendo en cuenta 

~ue. en t~l proporción la finca está dedicada a Parroquia, 
eSldencla de la Comunidad y .enseñanza gratuita, y las 

circunstancias de catolicidad y ereCClOn canónica que con­
curren en aquélla; siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 4,72-c) de la vigente ley de Régimen local. 

63. Declarar la exención de pago de las contribucio­
nes especiales por las obras de modernización e instalación 
de alumbrado público realizadas en las unidades vecinales 
números 1 y 7 del barrio III de Moratalaz, teniendo en 
cuenta que el posible beneficiario es la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, esto es, el propio Ayuntamiento; siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vi­
gente ley de Régimen local. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que estimó la reclamación, promovida por 
la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 38 de la calle del Fomento. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que estimó la reclamación, promovida por 
doña Alfonsa Hernández Palmero, como Directora del 
Colegio Mayor Universitario Cardenal Spínola, sobre apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 7 de la avenida del Valle. 

Circulación y Transportes 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la realización de un estudio sobre 

evolución y prognosis de la motorización y del parque auto­
movilístico por zonas de Madrid, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 625.000 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Segundo. Autorizar al Delegado de Circulación 
y Transportes para que contrate directamente la ejecución 
de cada uno de los capítulos que comprende la realización 
del mencionado estudio, dado el carácter especializado que 
tiene cada uno de ellos. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la realización de un estudio sobre 

planeamiento detallado de 35 kilómetros de ejes de núcleo de 
la red arterial de Madrid, comprendidos entre el segundo 
y quinto cinturón, cuyo importe asciende a la cantidad de 
1.875.000 pesetas, con cargo al vigente presupuesto; y 

Segundo. Autorizar al Delegado de Circulación y Trans­
portes para que contrate directamente la ejecución de cada 
uno de los capítulos que comprende la realización del men­
cionado estudio, dado el carácter especializado que tiene 
cada uno de ellos. 

Educación 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción in­

dustrializada de un edificio escolar de veinticuatro unidades 
y servicios complementarios en la parcela G del barrio 3 del 
Gran San BIas, por un presupuesto total de 43.944.943,42 
pesetas, ajustándose en su desarrollo y ejecución a los plie­
gos de condiciones generales de la Dirección General de 
Arquitectura y Ministerio de la Vivienda, particular pro­
puesto por la Delegación de Educación y al de las econó­
mico-administrativas de la Sección de Contratación, que 
figuran en ' el proyecto y expediente, con unos plazos de 
ejecución y garantía de doce meses cada uno, respectiva­
mente. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
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la siguiente aplicación: la cantidad de 34.380.598 pesetas, 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, y el resto, hasta el total importe del presupuesto, 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de urgencia, a Durisol, S. A. E., en la 
cantidad de 42'.975.746,91 pesetas, al amparo de 10 dispuesto 
en los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
dicha Empresa; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
jeto de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplica­
ción de la fórmula polinómica número 7 de las aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 27 de diciembre 
del pasado año, que figura en la Memoria y pliegos de 
condiciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta el cuadro de 
precios descompuestos aprobado por el mismo órgano en 3 
de abril de 1974. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción in­

dustrializada de un edificio escolar de veinticuatro unidades 
y servicios complementarios en la calle F del barrio VI del 
Gran San BIas, por un presupuesto total de 41.170.424,46 
pesetas, ajustándose en su desarrollo y ejecución a los 
pliegos de condiciones generales de la Dirección General de 
Arquitectura y Ministerio de la Vivienda, particular pro­
puesto por la Delegación de Educación y al de las econó­
mico-administrativas de la Sección de Contratación, que 
figuran en el proyecto y expediente, con unos plazos de eje­
cución y garantía de doce meses cada uno, respectivamente. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga la 
siguiente aplicación: la cantidad de 32.209.935 pesetas, 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, y el resto, hasta el total importe del presupuesto, 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de urgencia, a Durisol, S. A. E., en la 
cantidad de 40.262.419,37 pesetas, al amparo de 10 dispuesto 
en los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
dicha Empresa; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica número 7 de las aprobadas por 
la Comisión Municipal de Gobierno en 27 de diciembre del 
pasado año, que figura en la Memoria y pliegos de condi­
ciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta el cuadro de pre­
cios descompuestos aprobado por el mismo órgano en 3 de 
abril de 1974. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción in­

dustrializada de un edificio escolar de veinticuatro unidades 
y servicios complementarios en la calle de la Encomienda 

. de Palacios, barrio VI de Moratalaz, por un presupuesto 
total de 51.309.346,68 pesetas, ajustándose en su desarrollo 
y ejecución a los pliegos de condiciones generales de la 
Dirección General de Arquitectura y Ministerio de la Vi­
vienda, particular propuesto por la Delegación de Educación 
y al de las económico-administrativas de la Sección de 
Contratación, que figuran en el proyecto y expediente, con 
unos plazos de ejecución y garantía de doce meses cada 
uno, respectivamente. . 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
la siguiente aplicación: la cantidad de 11.424.355 pesetas, 
al presupuesto extraordinario de 1972, y el resto, de pese­
tas 39.884.992, a la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia. 
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Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de urgencia, a Durisol, S. A. E., en la 
cantidad de 50.177.729,78 pesetas, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
dicha Empresa; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica número 7 de las aprobadas por 
la Comisión Municipal de Gobierno en 27 de diciembre del 
pasado año, que figura en la Memoria y pliegos de condi­
ciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta el cuadro de pre­
cios descompuestos aprobado por el mismo órgano en 3 de 
abril de 1974. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción 

industrializada de un edificio escolar de veinticuatro unida­
des y servicios complementarios en la calle de Luis de 
Hoyos, del barrio 1 de Moratalaz, por un presupuesto 
total de 51.773.757,62 pesetas, ajustándose en su desarrollo 
y ejecución a los pliegos de condiciones generales de la 
Dirección General de Arquitectura y Ministerio de la Vi­
vienda, particular propuesto por la Delegación de Educación 
y al de las económico-administrativas de la Sección de Con­
tratación, que figura en el proyecto y expediente, con unos 
plazos de ejecución y garantía de doce meses cada uno, 
respectivamente. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
la siguiente aplicación: la cantidad de 11.669.311 pesetas, 
al presupuesto extraordinario de 1972, y el resto, de pese­
tas 40.104.447, a la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de urgencia, a Durisol, S. A. E., en la 
cantidad de 50.631.898,25 pesetas, al amparo de 10 dispuesto 
en los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
dicha Empresa; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica número 7 de las aprobadas por 
la Comisión Municipal de Gobierno en 27 de diciembre del 
pasado año, que figura en la Memoria y pliegos de condi­
ciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta el cuadro de pre­
cios descompuestos aprobado por el mismo órgano en 3 de 
abril de 1974. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un centro escolar, de dos cuerpos de edificio, de dieciséis 
unidades cada uno y otros servicios, en la calle de Moher­
nando, del barrio VIII de Moratalaz, con un presupuesto 
total de 49.741.761,76 pesetas, ajustándose en su desarrollo 
y ejecución a los pliegos de condiciones generales de I.a 
Dirección General de Arquitectura y Ministerio de la VI­
vienda, particular propuesto por la Delegación de Educa­
ción y al de las económico-administrativas de la Sección de 
Contratación, que figuran en el proyecto y expediente, con 
unos plazos de ejecución y garantía de dieciséis y doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
la siguiente aplicación: la cantidad de 41.284.560 pese~~s, 
a la subvención concedida por el Ministerio de EducaclOn 

y Ciencia, y el resto, hasta el total del presupuesto, al pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de est~ 
obras, por razones de urgencia, a la Cooperativa J esu~ 
Divino Obrero, en la cantidad de 48.644.717,63 pesetas, a 
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mparo de lo dispuesto en los artículos 41-3 y 42-3 del 
a eglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
~egún propuesta efectuada por la Dire~ción de Con.struccio­
nes Municipales Y aceptada por la refenda Cooperativa; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación de 
la fórmula polinómica número 6 de las aprobadas por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 27 de diciembre del 
pasado año, que figura en la Memoria y pliegos de condi­
ciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta ~l cua~ro de 
precios descompuestos aprobado por el mismo organo 
en 3 de abril de 1974. 

73. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional N umancia, realizadas por Constructora 
Durisol, S. A E., en el barrio de las Hormigueras (kilóme­
tro 6,500 de la carretera de Madrid a Toledo), prefabricado, 
con los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
los correspondientes plazos de garantía de un año desde su 
recepción provisional, que tuvo lugar en 23 de octubre 
de 1970, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Deportes, Fiestas y Turismo 

74. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de 9.595 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que asimismo se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza para competiciones deportivas orga­
nizadas por los vecinos del barrio de Portugalete en honor 
de sus Patronos, San Pedro y San Pablo, por importe 
de 3.557 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Retiro-Moratalaz con destino a las competiciones depor­
tivas de las fiestas de Moratalaz, por importe de 3.816 
pesetas. 

Una copa concedida al Club Ciclista Chamartín para 
ser otórgada en el Campeonato de Castilla de Juveniles B, 
por importe de 1.111 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación de Cazadores 
y Pescadores de Educación y Descanso de Villaverde para 
el Concurso de Tiro al Plato, a celebrar con motivo de las 
fiestas patronales, por importe de 1.111 pesetas. 

Abastos y Mercados 

75. Autorizar a A R. F. 1. P. S. A, concesionaria de 
la explotación de las instalaciones frigoríficas y fábrica de 
hielo del Mercado Central de Pescados, la fijación del precio 
de 40 pesetas para la barra de hielo que, procedente de la 
mencionada fábrica, suministre a los usuarios del Mercado, 
de conformidad con lo previsto en la base octava de las 
que regulan dicha concesión, concordante con lo dispuesto 
en la ley de Régimen local y reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales. 

Seguridad y Policía Municipal 

76. Aprobar un gasto de 37.252 pesetas, a que asciende 
la diferencia (justificada por el encarecimiento que han 
sufrido los vehículos) de la adquisición de dos automóviles 
Seat 124 FA, dotados de avisador óptico, sirena y pintura 
especial con destino a la Policía Municipal; siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

n. Aprobar un gasto de 7.834 pesetas, a que asciende 
la diferencia (justificada por el encarecimiento que han 

sufrido los vehículos) de la adquisición de tres automóviles 
Seat 124 FJ, cinco puertas, dotados con avisador óptico, 
sirena y pintura especial, con destino a la Policía Municipal; 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de su cuantía, de Eurotrónica, S. A., un aparato de precisión 
Alcolmeter Bench con destino a la Policía Municipal; siendo 
cargo su importe, de 105.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, importe de la 
corona de flores que van a ofrendar los alumnos de la 
XXIV Promoción de la Policía Municipal en el Monu­
mento a los Caídos del Regimiento de Automóviles; siendo 
cargo dicho importe al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

80. . Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras de alcantarillado, realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se relacionan, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía de un año desde su recepción provisional, 
que tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallar­
se dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Obras de alcantarillado en las calles de Santiago y otras, 
del barrio de La Granja (Moratalaz), ejecutadas por don 
Gregorio Marianini Sanz: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 22 de marzo de 1974. 

Obras de alcantarillado en la Colonia de la Meseta 
Agrícola de Orcasitas, ejecutadas por Pantanos y Canales, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado tubular en el kilómetro 7 de la 
carretera de Andalucía (Orcasitas), ejecutadas por Pantanos 
y Canales, S. A : plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado en las calles de Santa Bernarda 
y otras, de Villaverde, ejecutadas por don Gregorio Maria­
nini Sanz: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado tubular en la zona del kiló­
metro 0,700 de la carretera de Villaverde (Orcasitas), eje­
cutadas por Pantanos y Canales, S. A. : plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado tubular en la zona Rancho El 
Cordobés, carretera de Villaverde (O rcasitas) , ejecutadas 
por Pantanos y Canales, S. A.; plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado en el poblado Agrícola de Orca­
sitas (Villaverde), ejecutadas por Pantanos y Canales, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisio­
nal, 28 de junio de 1974. 

Obras de alcantarillado en la Colonia del Porvenir y ba­
rrio de la Argentina (Fuencarral), ejecutadas por don Gre­
gorio Marianini Sanz: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 26 de marzo de 1974. 

81. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso para las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de Berlín, por un importe 
de 1.958.991 pesetas, y adjudicar directamente aquéllas, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 41-5 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a Construc­
ciones Angel B. Beltrán, S. A, en el precio tipo de pese­
tas 1.883.645. 

82. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso para las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de Sancho Dávila, por 
un importe de 1.958.991 pesetas, y adjudicar directamente 
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aquéllas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 41-5 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A., en el precio tipo 
de 1.883.645 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

83. Aprobar un gasto de 1.051.155 pesetas para pago 
a los herederos de don Felipe Cardeñosa, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 15 de la 
calle de los Hermanos Cardeñosa, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

84. Aprobar un gasto de 265.630 pesetas para pago 
a don Benigno Julián, doña Mauricia Margarita, doña 
María del Carmen, don José Luis y don Manuel González 
Martínez, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 21 de la calle de Pablo Sánchez, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 2.746.147 pesetas para pago 
a doña Eloísa Sanz Mejías, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de una finca situada en el Arroyo del Abro­
ñigal, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

86. Aprobar un gasto de 545.142 pesetas para pago 
a don Luis y don Alfredo Frutos Nieto, como herederos 
de doña Ramona Nieto, en concepto de intereses de demora 
por la expropiación de la finca número 9 de la avenida d~ 
la Peña Prieta, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 838.503 pesetas para pago 
a doña Purificación Suárez Sanz, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca situada en la calle de la 
Vereda de Atocha, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

88. Aprobar un gasto de 258.862 pesetas para pago 
a doña Purific~ci~~ Suárez Sanz, en concepto de justiprecio, 
por la exprOpIaClOn de una finca situada en la calle del 
Cami?o de los Vinateros, afectada de expropiación, del plan 
especIal de la avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

89. 1\~robar un gasto de 2.517.750 pesetas para pago 
a don Em~lt~ ,Suárez Sanz, en concepto de justiprecio, por 
la exproplaClOn de una finca situada en el Arroyo del 
Abroñigal, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

~. AI?r.oba~, un g~sto de 2.392.404 pesetas para pago 
a dona Punfl~CI?? Suarez ~anz, e? concepto de justiprecio, 
por l~ ;xproplaclOn de la Í1?ca numero 5 del camino bajo 
de Vlcalvaro, del plan especIal de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

9J. AI?~oba~, un g~sto de 3.224.460 pesetas para pago 
a dona PunfIC~CI?? Suarez Sanz, en concepto de justiprecio, 
por l~. exproplaClon de un.a finca situada en el Arroyo del 
Abromgal, del plan especIal de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 161.700 pesetas para pago 
a doña Rafaela Hemando Martín, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca sin número del 
camino de Hortaleza, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 95.454 pesetas para pago 
a don José, don Juan, don Pascual y doña Antonia Marin 
Matarranz, en concepto de intereses de demora, por la ex­
propiación de la finca número 1 de la calle de los Hermanos 
Cardeñosa, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

94. Aprobar un gasto de 107.911 pesetas para pago 
a don Francisco Carreña Marín, en concepto de intereses 
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de demora, por la expropiación de la finca número 7 de la 
calle de Salvador Robles, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972 

95. Aprobar un gasto de 122.999 pesetas para pag~ 
a doña María y doña Benita Bermúdez Sánchez, don Juan 
don Luis, don José, don Angel y doña Teresa Bermúde~ 
García, como herederos de don Juan Bermúdez López, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 16 de la calle de Salvador Robles, con vuelta 
a la del Canal de Panamá, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

%. Aprobar un ga~to de 21.479 pesetas para pago 
a don Manano San Roman Ramos, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de recogida 
de residuos instalada en la finca número 11 del camino 
viejo de Hortaleza, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 12.252 pesetas para pago 
a don José Corrales Sánchez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de trapería 
instalada en la finca número 8 de la calle de Rafael Sancho 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuest~ 
extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 21.479 pesetas para pago 
a don Luis Aguado González, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de recogida de 
residuos instalada en la finca número 11 del camino viejo 
de Hortaleza, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 13.204.582 pesetas para pago 
a la Compañía Mercantil Anónima Explotaciones San Fer­
nando, en concepto de hoja de aprecio formulada por la 
Administración, con carácter de entrega provisional a cuen­
ta, a resultas del litigio que se encuentra pendiente de 
resolución en el Jurado Provincial de Expropiación, por la 
expropiación de una finca sin número de la calle de Allen­
desalazar, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 101.932 pesetas para pago 
a doña Teresa Matellano del Valle, inquilina de la finca 
número 1 de la calle de Andrés Ponce, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 864.448 pesetas para pago 
a doña Eduvigis Menéndez Vicente, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca situada en la calle de 
Valentín Aguirre, con vuelta a la de Antonio Calvo, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

102. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a doña Ana Morenilla Martín, inquilina de la finca núme­
ro 47 de la calle de María Nistal, afectada de expropiación, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

Proposición 

103. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando la aprobación de un plan de am­
pliación urgente de unidades escolares, con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aceptar, en principio, la propuesta de la 
J unta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
del Ministerio de Educación y Ciencia de llevar a cabo, 
durante los meses de verano del año en curso, la ampliación 
de las unidades escolares que a continuación se relacionan, 
por un importe de 125.000.000 de pesetas, de forma que las 
nuevas aulas, objeto de las respectivas ampliaciones, puedan 
entrar en funcionamiento al principio del curso es~ola; 
1975-1976. El financiamiento de esta inversión se verifIcara 
en la proporción de 100.000.000 de pesetas a cargo de la 
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subvención que concede el Ministerio de Educación y Cien­
cia y 25.000.000 de pesetas a cargo del Ayuntamiento: 

Almudena, tres unidades. 
Padre Coloma, dos unidades. 
San Fernando del Pardo, dos unidades. 
Albino Hernández, dos unidades. 
República del Salvador, dos unidades. 
Carlos V, tres unidades. 
San Juan de la Cruz, dos unidades. 
República Dominicana, dos unidades. 
Paloma, una unidad. 
San Fortunato, tres unidades. 
Bolivia, seis unidades. 
Barajas, ocho unidades. 
Colombia, cuatro unidades. 
Javier de Miguel, doce unidades. 
Virgen de la Esperanza (1), ocho unidades. 
Virgen de la Esperanza (II), ocho unidades. 
Virgen de la Esperanza (III), ocho unidades. 
Víctor de la Serna, doce unidades. 
Isidro Almazán, dos unidades. 
Fray Junípero Serra, cuatro unidades. 

En total, noventa y cuatro unidades. 
Puestos escolares, 3.760. 

Segundo. Facultar a la Delegación de Educación para 
que adopte cuantas medidas resulten necesarias para llevar 
a cabo esta operación en el plazo previsto, recurriendo, in­
cluso, si se considerase oportuno, a la utilización, para las 
ampliaciones de mayor número de unidades, a prototipos 
arquitectónicos que fueron aprobados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y por el Ayuntamiento para las am­
pliaciones programadas el pasado verano; y 

Tercero. Autorizar la contratación directa, por razones 
de urgencia, de estas obras, facultándose a las Delegaciones 
de Educación y de Obras y Servicios Urbanos para su 
adjudicación, de la que se dará cuenta oportunamente a esta 
Comisión, una vez conocidos los proyectos y presupuestos 
cifrados a efectos de la reglamentaria formalización. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

104. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Primero' de Octubre, del barrio de El Pardo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.875.113 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ' artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

Circulación y Transportes 

. .105. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 25 de 
JUU!~ último, por el que se aprobó la revisión de tarifas del 
estacIOnamiento subterráneo de la plaza de los Mostenses, 
en el sentido de suprimir su apartado tercero, quedando 
redactado el primero y el segundo de la siguiente forma: 

"Primero. Aprobar la revisión de tarifas del estacio-

namiento subterráneo de la plaza de los Mostenses, en la 
forma siguiente: primera hora o fracción, 25 pesetas; cada 
hora o fracción, 20 pesetas; máximo veinticuatro horas, 
200 pesetas. 

Segundo. Dar traslado del acuerdo precedente a la Di­
rección General de Administración Local, al objeto de que 
remita las actuaciones a la Comisión Provincial de Precios, 
significando, a efectos de 10 establecido en el artículo 3.°-1 
del decreto 1.117/1975, de 22 de mayo, que la fecha pre­
vista para que las nuevas tarifas entren en vigor es el 
día 1 de septiembre próximo." 

106. Rectificar, en diez expedientes, el acuerdo de esta 
Comisión, de 25 de junio último, por el que se aprobaban 
las revisiones de tarifas de los siguientes estacionamientos 
subterráneos: Plaza Mayor, V elázquez-Juan Bravo, Veláz­
quez-Ayala y Velázquez-Jorge Juan; plaza del Marqués 
de Salamanca, calle de Sevilla, plazas de Santo Domingo, 
de las Descalzas Reales, de las Cortes y de V ázquez de 
Mella; calle de Fuencarral y paseo de Calvo Sotelo, en el 
sentido de suprimir su apartado tercero, y redactar el se­
gundo de la siguiente forma: "Dar traslado del acuerdo pre­
cedente a la Dirección General de Administración Local, 
al objeto de que remita las actuaciones a la Comisión 
Provincial de Precios, significando, a efectos de lo estable­
cido en el artículo 3.°-1 del decreto 1.117/1975, de 22 de 
mayo, que la fecha prevista para que las nuevas tarifas 
entren en vigor es el día 1 de septiembre próximo." 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

"0\I'U,,,'U'I"I"II'I,'I,'I"I"I"I"U'I,Ol""'I"I,'11'1"I,'U"'·""""'II'''·I,'U',''.,'I",,·.,'I,'.,Ol,'.,'II",Ol"I""O"""""'·U" 

Alcaldía Pre.idencla 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jaime Pedreira Magdalena, para salchichería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, pues­
to número 17). 

Don Pablo Sánchez Prieto, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, puesto nú­
mero 35). 

Don Juan Delgado Merino, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería, puesto número 56). 

Don Anselmo Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería, puesto número 39). 

Don Clemente Fuente Prieto, para pescadería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto 
número 23). 

Don Enrique Cepedano Blanco, para salchichería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, pues­
to número 14). 

Las Torres de E:l Batán, S. A., para instalación de cale­
facción yagua en la calle de las Higueras, sin número, con 
vuelta a la de Cebreros. 

Don Alfonso Alvarez Morán, para pescadería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, pues­
to número 42). 
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Don Ricardo Domínguez Fernández, para bar en el pa­
seo del Quince de Mayo, 3. 

Pradera Hermanos, S. A., para almacén de aleaciones 
de cobre en el paseo de los Olivos, 93. 

Doña Feliciana Alburquerque Pascua, para lechería 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
la calle de Palafox, 20. 

Don Severino Jiménez del Río, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de los Olivos, 77. 

Don Román Castillo Isidro, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Oca, 24. 

Don Julio Pérez Rubio, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle de San Romualdo, sin número. 

Don José López Santiago, para pescadería en el Mer­
cado de Antón Martín, puesto número 17. 

Unión Industrial Bancaria, S. A., para agencia en la 
calle de Sebastián Herrera, 15. 

Don Cirilo Rodríguez Hernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Amparo, 6. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle d~ 
Juan Bravo, sin número, con vuelta a la de Claudio Coello. 

Don Toribio Carbajo Madero, para carnicería en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, 37. 
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Doña Angeles Pérez Asensio, para taller de imprenta, 
como ampliación, en el paseo de la Dirección, 52. 

Las Torres de El Batán, S. A, para garaje en la calle 
de Cebreros, sin número. 

Don Federico Palacios San Bartolomé, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle del Castillo de Ayas, 4. 

Promociones e Inmobiliarias Bancaya, S. A, para ins­
talar aire acondicionado en el paseo de la Castellana, 114. 

Doña Esperanza Rivagorda Robles, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de las Delicias, 145. 

Don Angel Antón Cristóbal, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del pasaje 
de Ahillones, sin número. 

Don Carlos Torrijos Yunta, para bar en la calle de 
Ardemáns, 49. 

Don Pablo Alamillo Toledo, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de La Bañeza, 28, local 
números 5 y 6. 

Don Luis Palacios Albarrán, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 81. 

Don Benigno Rodríguez Gómez, para casa de huéspedes 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 2. 

Doña Margarita Mesón Pfretzschner, para taller de foto­
grabado en la calle de Sebastián Gómez, 5. 

Don Luis Cadierno Alonso, para pescadería en la calle 
de Toledo, 109 (galería, puesto número 27). 

Don Severino López Morodo, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Soldado José 
María Rey, 45. 

Don Crescencio Rosado Pavón, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Hilarión Eslava, 11. 

Don Bienvenido Jiménez Jiménez, para bar en la calle 
de Cartago, 14. 

798 

Don Aurelio Lobo González, para bar en la calle de 
Illescas, 1, local número 6. 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Sarria, local números 42 y 44. 

R. E. N. 1. C. M., S. A, para almacén cerrado de 
artículos de saneamiento en la calle de Carolina Coronado 
número 37. ' 

Mutua Hostelera de Accidentes del Trabajo, para clínica 
de rehabilitación en la calle de Cartagena, 50. 

Doña Atanasia García Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la Colonia de El Sardinero, bloque 16. 

Panificadora Matritense, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de San Vicente Ferrer, 24. 

Don Vicente Patón Patón, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sombrerería, 6. 

Don Jesús Fernández Rúa, para bar en la calle de San 
Sinesio, 3. 

Doña Elisa Velasco Santíguez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Torrecilla del Leal 
número 4. ' 

Don Elías Arriola Hernández, para taller de colchonería 
en la calle de la Ballesta, 7. 

Don Millán González Parrondo, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado de VilIaverde, puesto número 8. 

La Casa de las Tartas, S. A, para pastelería en la calle 
de la Madre de Dios, 17. 

Don Antonio Sabán Torrego, para taller de imprenta 
en la calle de los Mártires de Paracuellos, 14. 

Don Jesús Fernández Rúa, para taberna en la calle de 
Ciudad Rodrigo, 6. 

Industrias Pont, S. A ., para almacén de frutos secos en 
la calle de Fernán Caballero, 16. 

Don Rafael Morillo Sanz, para droguería y fábrica de 
pinturas en la calle de Alburquerque, 10. 

Don Rafael Cándido Gallego, para churrería en la calle 
de Antonio López, 60 . 

El Boncense, S. A., para librería en la calle de Fernández 
de los Ríos, 95 . 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Moreno Causapié, para fruterí a y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, local número 98. 

Don Víctor O. Santos Antelo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Ibiza, local número 77. 

Don Luis Ortiz Hidalgo, para taller de dorado de mue­
bles en la calle de Martín Machío, 56. 

Doña Inocenta Isabel Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ibiza, local números 190, 191 
y 192. 

Doña Palmira Zapardiel Gallarde, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ibiza, local número 71. 

Don Pedro Rosell Cenjor, para frutería y verdulería en 
la calle de la Gavia Seca, 3 (galería de alimentación, local 
número 23). 

Aluminio de Galicia, S. A , para oficina en la calle de 
Castelló, 128. 

Don Manuel Antelo Lema, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Chamberí, puesto números 90, 91 y 92. , 

Don Angel Megía Fernández, para frutería y verdulena 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 76, 77 Y 78. 

Don José Luis Ruiz Espejo Saz, para taller de fonta­
nería en la calle de Castelló, 5, local número 3. 

Don José Bueno Casas, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Máiquez, 27. 

Don J.osé Climent Roldán, para papelería y librería en 
la calle de Luis Ruiz, 111. 

Tovip, S. A, para domicilio social, oficinas y venta de 
confecciones en la calle Mayor, 6. 
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Doña María del Pilar Morales Molina, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Chamberí, puestos núme­
rOS 73, 74, 75, 87, 88 Y 89. 

Don Eulalio Benito Yuste, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Antón Martín, puesto números 78 y 79. 

Asociación Club 1980, para club cultural en la calle del 
Marqués de Cubas, 12. 

Repuestos Rianto, S. A., para venta de recambios de 
automóviles en la avenida de Monforte de Lemos, 123. 

Don Rafael Sedano Fernández, para relojería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 159. 

Don Juan Masa Alonso, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Antón Martín, local números 128, 129 Y 130. 

Don Emilio Perales Arrastía, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 1, 2 Y 3. 

Don Valentín Noya Asensio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puestos números 151 y 167. 

Don Celestino Barbero Torres, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 95. 

Don Paulino Castro Pedrazuela, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puestos números 84, 
172 Y 173. 

Don Faustino Rodríguez García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Chamberí, puesto números 61, 62, 
63,64 Y 65. 

Don Francisco Froilán Galindo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto números 86, 
87 Y 88. 

Don Agustín Rodríguez Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 58, 59, 60, 
61, 69, 70, 71 y 72. 

Don Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería 
y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la calle 
de Mieres, 15. 

Don Jesús Romero Barquinero, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Chamberí, puesto números 20, 
21 Y 22. 

Doña Primitiva Herrero Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Chamberí, puesto número 15I. 

Don Jesús Romero Barquinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Chamberí, puesto números 27, 28, 
29 Y 30. 

Madrid, 31 de julio de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oPosición convocada para proveer diez plazas de Agentes 
de la Ronda de AbOJStos, por la que se hace pública la lista 

provisional de aspitrantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma S de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un período de 
reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Manuel Acedo Acedo. 
2. Don Adriano Alcoba Jiménez. 
3. Don Antonio Amaya Trigo. 
4. Don Eutiquiano Argüello Fernández. 
5. Don José Esteban Arro Delgado. 

6. Don Felipe Blanco Arribas. 
7. Don Mario Blasco Ruiz. 
8. Don Pedro Bote Bonilla. 
9. Don Aníbal Calvo Corral. 

10. Don Segundo Casullas Rodríguez. 
11. Don Manuel Jesús Chacón Calpa. 
12. Don Francisco Díaz Linares. 
13. Don Angel Díaz Meco Tajuelo. 
14. Don Juan Díaz Pérez. 
15. Don Francisco Durán Blanco. 
16. Don Fernando Estévez Zaplana. 
17. Don Alfredo Fernández Carretero. 
18. Don Alberto Fernández García. 
19. Don Juan Fernández González. 
20. Don Juan Manuel Fernández Villacaña. 
21. Don Bernabé de la Flor García. 
22. Don Ernesto Flores Lastra. 
23. Don Enrique Francos Díaz. 
24. Don Francisco Galán Fernández. 
25. Don Juan Galiana García. 
26. Don Leonardo Gallego Blanco. 
27. Don Miguel Gámez Martínez. 
28. Don Victoriano García Cantarino. 
29. Don Gregorio García Heras Gregorio. 
30. Don Pedro García López. 
31. Don Angel Gil Felipe. 
32. Don Angel Gómez Casero. 
33. Don Alfonso González de las Cuevas. 
34. Don Julián González López. 
35. Don Francisco Granados Gutiérrez. 
36. Don Jesús Guillén Amorós. 
37. Don José Luis Heras Monge. 
38. Don Francisco Hernández Hernández. 
39. Don Miguel Herreros Ibáñez. 
40. Don Alfonso Pedro Jaén Luque. 
41. Don Pedro Jiménez García. 
42. Don Alfredo López Hurtado. 
43. Don José Luis López Palomo. 
44. Don Miguel Martínez Vilches. 
45. Don Angel Montero Monterrubio. 
46. Don Enrique Montes Suárez. 
47. Don Manuel Montesinos Martín. 
48. Don Cándido Muñoz López. 
49. Don Fernando Muñoz Martínez. 
SO. Don Gregorio Nieto Orgaz. 
51. Don Antonio Plaza de Diego. 
52. Don Martín Ramos Hernández. 
53. Don Luis Redondo Jurado. 
54. Don Fernando Reques Sacristán. 
55. Don Esteban Rodríguez Asensio. 
56. Don José Manuel Rodríguez Suárez. 
57. Don Antonio Ruiz Gil. 
58. Don Gerardo Sánchez Alvarez. 
59. Don Luis Sánchez Cifuentes. 
60. Don Máximo Santiago Calero. 
61. Don José María Tessío de Costamagna Perales. 
62. Don Manuel Valle Suárez. 
63. Don Antonio Villegas Villegas. 
64. Don Manuel Yuste Rodríguez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos e1~ el reconocimiento médico 

Don Ignacio Caballero Señas. 
Don Félix Caballero Pérez. 
Don José Rodríguez Fernández. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos 

Don José María Alvarez Castellano. 
Don Miguel Angel Martínez. 
Don Fausto Barambones Robledo. 
Don Pedro Bravo Calvo. 
Don Francisco Gabriel Callejón Lirola. 
Don Pablo Carracedo Lozano. 
Don Pedro Conejero y García Cuenca. 
Don Saturnino Chasco Palacios. 
Don Manuel de Dios Martínez. 
Don Gerardo Fernández Llorente. 
Don Fernando Freire Filloy. 
Don Enrique García Cáceres. 
Don Rafael Gaspar Rico. 
Don José Antonio Hojas Martínez. 
Don Alfonso de la Hoz Garcimartín. 
Don Pedro Jiménez de la Fuente. 
Don Enrique Jiménez del Río. 
Don Desiderio Jiménez Sedoño. 
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Don Angel López Pene1as. 
Don José María López Suárez. 
Don Mariano Martín Martín. 
Don José Luis Matute del Río. 
Don Julio Membrado García. 
Don Angel Mohedano Sancho. 
Don Francisco Moreno Grande. 
Don Felipe Nicolás Menéndez. 
Don Eduardo Ovejero Valladares. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don José Luis de la Peña Vázquez. 
Don Luis Pérez López. 
Don Sebastián Picaza López. 
Don Domingo Río Rivas. 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Don Eleuterio Romero Carpio. 
Don Manuel Rubio Arroyo. 
Don Antonio Salmerón Bartolomé. 
Don Angel de Santos del Fresno. 
Don José María Santos Largo. 
Don Andrés del Valle Salinas. 
Don José Ignacio Zotes Fernández. 

Por haber presentado sus instancias f¡{era del plazo establecido al 
efecto 

Don Ramón Flores Rodríguez. 
Don Fernando E. Velasco Rubio. 

Madrid, 19 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 90 plazas de ope­
rarios del Departamento de Parques y Jardines, por la 
qzte se hace pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un 
período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido 
en el artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Agustín Acuña Urbano. 
2. Don Fernando Aguilar Castro. 
3. Don Francisco Aguilera Juárez. 
4. Don Miguel Aguilera Zayas. 
5. Don José María Alegre Gutiérrez. 
6. Don Luis Alonso Calderón. 
7. Don José Luis Alonso Fernández. 
8. Don Agustín Alonso Iglesias. 
9. Don Juan Alonso Redondo. 

10. Don Angel Alumbreras Bilbao. 
11. Don Antonio Alvarez Miranda. 
12. Don Emilio Alvarez Sánchez. 
13. Don Fulgencio Antón Muñoz. 
14. Don Manuel Arenas Sánchez. 
15. Don Pablo Arranz Rosi. Provisional. 
16. Don Benito Arranz García. 
17. Don Félix Ayllón Arcorlo. 
18. Don Julián del Barrio González. 
19. Don Víctor Barroso Fernández. 
20. Don Sabino Bermejo Amarilla. 
21. Don Alfonso Cáceres García. 
22. Don Marcos Calderón Alvarez. 
23. Don José Rufino Calvillo Arrabal. 
24. Don Aurelio Calzadilla Langa. 
25. Don Pedro José Calle Marcos. 
26. Don Clemente Campos Bella. 
27. Don Emilio Astudillo Corral. 
28. Don Juan Campos Soto. 
29. Don Julián Carazo Abejón. 
30. Don Juan Antonio Carrasco Aguila. 
31. Don Juan Carretero Carballar. 
32. Don Manuel Casas Sánchez. 
33. Don Serviliano Casla Casla. 
34. Don Ambrosio Cerrada García. 
35. Don Juan Constanzo Pavón. 
36. Don Secundino Corral GÓmez. 
37. Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez. 
38. Don Luis Cuéllar Sastamente. 
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39. Don Ramón Cuesta Lozoya. 
40. Don Antonio Denche GÓmez. 
41. Don José Luis Díaz Moya. 
42. Don José Luis Díaz Perandones. 
43. Don Vicente Domínguez Sobrino. 
44. Don Jacinto Dañara Checa. 
45. Don Luis Esteban Martín. 
46. Don Juan Esteban Sánchez. 
47. Don Julio Felipe Cerrada. 
48. Don Ramiro Fernández García. 
49. Don Gregario Ferrera Ruiz. 
50. Don Luis de la Fuente Granell. 
51. Don José María Galán Castellanos. 
52. Don Manuel Galán Romero. 
53. Don Cirilo García Díaz. 
54. Don Juan Francisco García García. 
55. Don Basilio García Sánchez. 
56. Don Moisés García Santos. 
57. Don Francisco Ceijo Rubio. 
58. Don Felipe Gil Lucas. 
59. Don Pedro González González. 
60. Don José Antonio González Rodríguez. 
61. Don Angel González Sánchez. 
62. Don J ulián González Vicente. 
63. Don Francisco Granados Gutiérrez. 
64. Don Federico Guerrero Sanz. 
65. Don José Gutiérrez Fernández. 
66. Don Clemencia Gutiérrez Gil. 
67. Don Alberto Hermoso Jiménez. 
68. Don Jesús Hernández Hernández. 
69. Don Martín Herrera Martín. 
70. Don Manuel Hidalgo Díaz. 
71. Don Fidel Izquierdo González. 
72. Don Alfonso Izquierdo Lombardía. 
73. Don Miguel Angel Jerónimo Carrillo. 
74. Don Angel López Mostaza. 
75. Don José López Rivas. 
76. Don Jerónimo Lozano Caballero. 
77. Don Pedro Lozano San Martín. 
78. Don Dionisia Luengo Rodríguez. 
79. Don Francisco Luján Toribio. 
80. Don Francisco Llorente Vacas. 
81. Don Jesús Madero García. 
82. Don Alfonso Maestro Pérez. 
83. Don Antonio Magán Palacios. 
84. Don Germán Martín Cañeque. 
85. Don Faustino Martín Granda. 
86. Don Rafael Martín Herrera. 
87. Don Domingo Martín Martín. Provisional. 
88. Don Juan Martín Serrano. 
89. Don Angel Martínez Buendía. 
90. Don Epifanio Martín Estébanez. 
91. Don Manuel Martínez Gallardo. 
92. Don Cayetano Masa Granja. 
93. Don Pedro Matilla Crespo. 
94. Don Antonio Medina Carbajar. 
95. Don Lorenzo Montero Aguilar. 
96. Don José Montero Fombuena. 
97. Don Fructuoso Morales García. 
98. Don Vicente Morato Benito. 
99. Don Saturnino Moreno Pérez. 

100. Don Saturnino Muñoz Solera. 
101. Don Elías Nieto Hernández. 
102. Don Angel Nuevo Rodríguez. 
103. Don Teodoro Oliva Muñoz. 
104. Don Francisco Olivares Delgado. 
105. Don Joaquín Olmos Avilés. 
106. Don Rafael Onieva Guerrero. 
107. Don Juan Manuel Ortiz Amores. 
108. Don Teodoro Palenciano Gil. 
109. Don Francisco Palomo Sanguino. 
110. Don Eugenio Paniagua González. 
111. Don Juan Papaseit Díaz. 
112. Don Félix Peinado Martín. 
113. Don Andrés Peñalver Gil. 
114. Don Humberto Pérez Barandalla. 
115. Don Juan Pérez Bello. 
116. Don Moisés Pérez Bonilla. 
117. Don Jesús Pérez Díaz. 
118. Don Sebastián Pérez GÓmez. 
119. Don Manuel Pérez Morillo. 
120. Don Domingo Santiago Pérez Rodríguez. 
121. Don José Pérez Sampayo. 
122. Don Benigno Pérez Vega. 
123. Don José María Pila Martín. 
124. Don Francisco Pizarra Corenuo. 
125. Don José Pozo Villegas. 
126. Don José Luis Ramírez Vega. 
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127. Don Gregario Ranz Monge. 
128. Don Salvador Recuero GÓmez. 
129. Don Evaristo Rey Martín. 
130. Don Herminio del Río Olmos. 
131. Don Guillermo de los Ríos Gaitán. 
132. Don Francisco Rocholl Barrinso. 
133. Don Lorenzo Rodríguez Oranjo. 
134. Don Juan Rodríguez Ferrer. 
135. Don Ignacio Rodríguez Ruiz. 
136. Don Benjamín Rodríguez Vales. 
137. Don Félix Ro1dán Mayoral. 
138. Don Pedro Román Parra. 
139. Don Florencia Rubio Rodríguez. 
140. Don Luis Ruiz Orea. 
141. Don Crescencio Sabio Pascual. 
142. Don Francisco Salado García. 
143. Don Francisco Salvador Silva. 
144. Don Juan Sánchez Gallego. 
145. Don Juan Sánchez Hernández. 
146. Don José Antonio Sánchez Jiménez. 
147. Don Juan Sánchez Mellén. 
148. Don Vicente Sánchez Miranda. 
149. Don Feliciano Sánchez Montero. 
150. Don Angel Sánchez Palomo. 
151. Don Segundo Sánchez Sánchez. 
152. Don Francisco Santana Chavero. 
153. Don Fernando Sanz GÓmez. 
154. Don Alberto Serna Aparicio. 
155. Don Eleuterio Serradillo Alfonso. 
156. Don Luis Serranos N úñez. 
157. Don Joaquín Ramos Suárez Vera. 
158. Don Juan Francisco Tapias del Castillo. 
159. Don Raimundo Toledo Fernández. 
160. Don Luis Vega Heras. 
161. Don Lorenzo Velasco Alonso. 
162. Don Pablo Villarroe1 Gallardo. 
163. Don Juan Villegas Quesada. 
164. Don Juan Villegas Villegas. 
165. Don Felipe Vinuesa Barrero. 
166. Don Jacinto Y áñez Fierro. 
167. Don Santiago Yáñez GÓmez. 
168. Don Santos Zapata Cabrera. 

La admisión de don Pablo Arranz Rosi queda condicionada a que 
sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, al que 
deberá someterse con anterioridad a la fecha en que termine el 
ejercicio de la oposición, y una vez que se haya operado de la 
hernia de las vísceras abdominales que padece, así como la de don 
Domingo Martín Martín, quien, por estar realizando el servicio 
militar y encontrarse de maniobras, no se pudo presentar en la 
fecha en que estaba convocado para verificar el reconocimiento 
médico. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en los reconocimientos médicos 

Don Leandro Arribas Arribas. 
Don Santiago Evangelio González. 
Don Feliciano Huete Olmeda. 
Don Germán Montero Martín. 
Don Rafael Montero Pizarra. 
Don Ambrosio Peláez Rivas. 
Don Francisco Pérez Pérez. 
Don Justo Pérez Urdiales. 
Don Fabián Resino Durán. 
Don Alfonso Sancho V ázquez. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos 

Don Victoriano Abad Soriano. 
Don Félix Acedo Gonzá1ez. 
Don Rafael Aguilera Zafra. 
Don Jesús del Amo A viña. 
Don Marcelino Ariza García. 
Don Pedro Barahona Esteban. 
Don Francisco Bernal García. 
Don Luis Bueno Lozano. 
Don Eusebio Caballero Mascaraque. 
Don José Cabeza Casanueva. 
Don Claudio Cabrera García. 
Don Félix Cañadas Moreno. 
Don Apolinar Casas Herranz. 
Don Manuel Colino Carro. 
Don Francisco Cortés Cobos. 
Don Angel Chacón Godino. 

Don Luis Miguel Díaz Lucio. 
Don Arturo Donas Arranz. 
Don José María Escribano Culebras. 
Don Manuel Fernández Ballón. 
Don Rafael Fernández Moreno. 
Don Nicolás Fernández Osorio. 
Don Valeriano Fernández Prieto. 
Don Constantino Ferrer Agudo. 
Don Fu1gencio Flores Moya. 
Don Jorge de la Fuente de Mena. 
Don Bernabé Fuentes Morillas. 
Don Jesús Fuentes Romano. 
Don Juan Fuentetaja Lázaro. 
Don Porfirio GaIdo García. 
Don Baldomero Gallegos Villarinos. 
Don Pedro García Badillo. 
Don José García Garnacha. 
Don Luis García Hernández. 
Don N emesio García Rivera. 
Don José García Rodríguez. 
Don Pablo García Romero. 
Don Ciríaco García Simón. 
Don Enrique Gómez Grande. 
Don Mario Gómez Ortega García. 
Don Daniel Eugenio González Cervigón. 
Don J ulián González Cosillor. 
Don Manuel González Fernández. 
Don Cecilio González García. 
Don Juan González Navas. 
Don Manuel González Recio. 
Don Juan José Granizo Castillo. 
Don Manuel Guillén Torres. 
Don Fermín Hernández Hernández. 
Don Angel Herrero Herrero. 
Don Vicente Ignacio de Arriba. 
Don Domingo Iruela Palancar. 
Don Julio Jiménez Domínguez. 
Don Miguel Angel Labrada Lamela. 
Don Fernando Laína Gil. 
Don Luis Cristóbal Leoncio Granado. 
Don Francisco López Bernal. 
Don Vicente López Razola. 
Don Ignacio López Sánchez. 
Don Plácido Lucio Lozano Elvira. 
Don Félix Lozoya Pérez. 
Don Gregorio Manzano Morales. 
Don José Marlesín Fuentes. 
Don César Martín Fernández. 
Don Luis Martín Guijo. 
Don Pablo Martín Lorenzo. 
Don Jesús Martín Revillarte. 
Don Eulogio Martínez Blanco. 
Don Eulogio Martínez García. 
Don Esteban Martínez Pariente. 
Don José Mejías Provencio. 
Don Rafael Miño Ontana. 
Don Manuel Miralles Alende. 
Don Francisco Montero Carrillo. 
Don Pedro Montero Manzano. 
Don Juan Montero Sojo. 
Don Angel Mora Fernández Baíllo. 
Don Indalecio Murillo Miguel. 
Don Alejo Ortiz González. 
Don Manuel Ortiz Mendieta. 
Don Enrique Palancar Palancar. 
Don Gregorio Palomar Sánchez. 
Don Paulina Pastor Mínguez. 
Don Arsenio Paule Arias. 
Don Juan Pe1ayo GarcÍa. 
Don Antonio Pérez Domingo. 
Don Andrés Pérez Rubio. 
Don José Ignacio Piña del Pozo. 
Don Pedro Pizarra Jiménez. 
Don Manuel Portillo Pérez. 
Don Pablo Pulido María. 
Don Manuel Ramos Ramos. 
Don Rafael Rey Sánchez. 
Don Juan Antonio Rico Zamorano. 
Don Emilio Rivero Malo. 
Don Esteban Rocha Hidalgo. 
Don José Rodríguez Alvarez. 
Don Fernando Rodríguez Duque. 
Don Eugenio Rodríguez Rayón. 
Don J ulián Rodríguez Ruiz. 
Don Pedro Rodríguez Sánchez. 
Don Joaquín Rodríguez Silva. 
Don Manuel Roldán Navarro. 
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Don Nicasio Ruiz González. 
Don José Sánchez Alvarez. 
Don Eugenio Sánchez Cano. 
Don Juan Francisco Sánchez Carrasco. 
Don Agustín Sánchez García. 
Don Carlos Sánchez Herranz. 
Don Justo Sánchez Muñoz. 
Don Austín Sánchez Ruiz. 
Don Federico Sánchez Sánchez. 
Don Claudio Salvador Santos Nieto. 
Don Anselmo Serrano Díaz. 
Don Julio Suárez García. 
Don Juan José Torres Guerrero. 
Don Juan Antonio Utrilla Utrilla. 
Don Francisco Vargas Rodríguez. 
Don Desiderio Vicente de la Cerda. 
Don Fernando Vicente Vicente. 

Por haber presentado sus instancias fuera del plazo concedido al 
efecto 

Don José María Correas Guerra. 
Don Domingo Cuesta GÓmez. 
Don José Franco García. 
Don Julián González Bravo. 
Don Frutos Marcos Martín. 
Don Angel Merino Ordóñez. 

Madrid, 19 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer diez plazas de 
operarios de la limpieza de M atadero y Mercados, por la 
que se hace pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la norma S de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un 
período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 
en el artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Anselmo Arribas Avendaño. 
2. Don Sebastián Barra Cid. 
3. Don Pedro Bayón Rubio. 
4. Don Juan Diego Berrocal Borreguero. 
S. Don José Luis Cabana Cerbilla. 
6. Don José María Cabiedas Peláez. 
7. Don Pedro José Calle Marco. 
8. Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez. 
9. Don Alfonso Catalina Lacabra. 

10. Don Pedro Chapinal Trujillano. 
11. Don Pedro Delgado García. 
12. Don Pedro Fernández Rojas. 
13. Don Francisco Fernández Villanueva. 
14. Don Felipe Ferrera Jiménez. 
15. Don Ernesto Flores Lastra. 
16. Don Juan Francisco García García. 
17. Don Pedro García García. 
18. Don Valeriano Gómez Garrido. 
19. Don Manuel González González. 
20. Don Francisco Gutiérrez González. 
21. Don Joaquín Loeches Pérez. 
22. Don Fernando López Rodríguez. 
23. Don Policarpo López Sánchez. 
24. Don Manuel de Lucas Regaliza. 
25. Don Doroteo Luengo Harto. Provisional. 
26. Don Mariano Martín Jiménez. 
27. Don Antonio Martos Montalvo. 
28. Don Gregorio Mateos Abad. 
29. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
30. Don Fernando Medina Fernández. 
31. Don Evaristo Méndez Prieto. 
32. Don Rafael Miranda Martín. 
33. Don Jesús de Mora García Ubero. 
34. Don Jesús Mudarra Lanzadera. 
35. Don Inocencio Muñoz GÓmez. 
36. Don Pedro Miguel Naranjo Harto. 
37. Don Julián Palomino María. 
38. Don Eugenio Paniagua González. 
39. Don Juan Payo Martín. 
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40. Don Luciano Perdiguero García. 
41. Don Manuel Pérez Morillo. 
42. Don José Redondo Chimeno. 
43. Don Antonio Redondo Redondo. 
44. Don Víctor F. Rincón González. 
45. Don Agustín Rivera García. Provisional. 
46. Don Juan Antonio Robles Alforcea. 
47. Don Francisco Sanabria Gallego. 
48. Don Pedro Sánchez Alvarez. 
49. Don Vicente Sánchez Torres. 
SO. Don Eduardo Santiago Alvarez. 
51. Don Dionisio Sanz Merino. 
52. Don Eloy Guillermo Vicente Sanz. 

La admisión de don Doroteo Luengo Harto y don Agustín Ri­
vera García, queda condicionada a que sean declarados "aptos" en 
un nuevo reconocimiento médico, al que deberán someterse con 
anterioridad a la fecha en que termine el ejercicio de la oposición, 
y una vez que se hayan operado de las hernias de las vísceras abdo­
minales que padecen. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarado apto en el reconocimiento médico 

Don José Herrero Iglesias. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos lIlédicos 

Don Francisco Aranda Ramos. 
Don Manuel Benito Peña. 
Don Mariano Castellanos Corona. 
Don César Domínguez Campos. 
Don Enrique García Cáceres. 
Don J ustino García Ortiz. 
Don Juan García Rodríguez. 
Don Ciríaco García Simón. 
Don Mariano Gómez Antona. 
Don Justo Gómez Ruiz. 
Don Pedro González N ovillo. 
Don Francisco Gordillo Gahete. 
Don Francisco Granados Gutiérrez. 
Don Julián Iglesias Muñoz. 
Don Félix López Jiménez. 
Don Laureano López Ruiz. 
Don Ignacio López Sánchez. 
Don Juan Antonio Matías Duque. 
Don Luis Martín Guijo. 
Don Victorio Martín Nieto. 
Don Julio Morales Talavera. 
Don Félix Moreno Garrido. 
Don Francisco Moreno Grande. 
Don Julio Pellín Fernández. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don Jesús del Saz Terciado. 

Madrid, 19 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer cien plazas de operarios 

del Serv'icio de Cementerios 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma S de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un período de 
reclamaciones de 15 días, a tenor de 10 establecido en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Arribas Prieto. 
2. Don Antonio Carrera Villas. 
3. Don Arturo Carretero Legrand. 
4. Don Cándido Corral Herranz. 
S. Don Francisco Costumero Gil. 
6. Don Luis Díaz Hervás. 
7. Don Esteban Díaz Torres. 
8. Don Eusebio Expósito Donaire. Provisional. 
9. Don Germán García Salmerón. 

10. Don Ricardo Huerta Peco. 
11. Don Francisco López Casillas. 
12. Don Antonio López Martínez. 
13. Don José Martínez Aznar. 
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14. Don Esteban Martínez Pariente. 
15. Don Tiburcio Olmedo Raspeño. 
16. Don Alejo Ortiz González. 
17. Don Venancio del Pino Flores. 
18. Don Agustín Rivera García. Provisional. 
19. Don Rafael Ruiz de la Haba. 
20. Don Martiniano Sánchez González. 
21. Don Bienvenido Sánchez Sánchez. 
22. Don Julián Torremocha Gallego. 

La admisión de don Eusebio Expósito Donaire y don Agustín 
Rivera García, queda condicionada a que sean declarados "aptos" 
en un nuevo reconocimiento médico, al que deberán someterse 
con anterioridad a la fecha en que termine el ejercicio de la opo­
sición, Y una vez que se hayan operado de las hernias de las 
vísceras abdominales que padecen. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por 110 haber sido declarado apto en el reconocimiento médico 

Don Juan González Viana. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos 

Don J ulián Alamillas Martínez. 
Don Carlos de Ana Ménguez. 
Don Pedro Barahona Esteban. 
Don Fernando Bueno López. 
Don Manuel Colino Carro. 
Don Pablo García Romero. 
Don Mario Gómez Ortega García. 
Don Ignacio Grandes Camerón. 
Don Manuel Lázaro Legrand. 
Don Paulino Letón Moracho. 
Don Ignacio López Sánchez. 
Don Luis Martín Guijo. 
Don Emilio Medrana Torcuato. 
Don Juan Montero Sojo. 
Don Antonio Onteniente Grima. 
Don Benjamín Rodríguez Vales. 
Don José Manuel Rodríguez Lora. 
Don Antonio Sánchez Cañadas. 
Don José Valcárcel Requena. 
Don Manuel Vázquez Montalvo. 

Madrid, 19 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición re,s.tringido para proveer una plaza de 

Recaudador 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base 5 de la 
convocatoria, se hace público que ha sido admitido al concurso­
oposición don José Antonio Hernández Catalá, único aspirante que 
ha solicitado tomar parte en el mismo, por reunir todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 3 de la convocatoria. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la base 6, se 
hace público que el Jurado calificador del concurso-oposición que­
dará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido. 

VOCALES 

Señor Concejal Presidente de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, don Luis María Huete Morillo. 

Señor Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, don José 
María Alvarez del Manzano y López del Hierro. 
. Señor Secretario general de la Corporación, don Pedro Bar­

CIna Tort. 

Señor Interventor de Fondos municipales, don Vicente José 
Arnau Bernia. 

Señor Depositario de Fondos municipales, don Camilo González 
Ossorio. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

31 de julio de 1975 

SECRETARIO 

Señor Jefe del Departamento de Personal, don Antonio Noga­
les Leonardo. 

Madrid, 23 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LlCITACION PUBLICA 

Concurso para el suministro y montaje de una instalación 
de bombeo provisional de la, Estación Depuradora de Aguas 

Residuales de La China 

Tipo: 6.400.000 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 94.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de suministro y montaje de una instalación de 
bombeo provisional en la Estación Depuradora de Aguas Residua­
les de La China, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... , por 100 respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendra lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento del acceso al 
Cementerio de El Pardo y reparación de cubiertas del pórtico 
y vivienda del Guarda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de la dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuseto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Miguel Ruiz García Varona proyecta ampliar con venta 
de jamones y embutidos su tienda de comestibles sita en la casa 
número 13 de la plaza del Matute. . 

Don Arturo Romero Rueda proyecta establecer un almacén 
cerrado en el Mercado de Barceló, almacén número 1. 

Hotel Montesol proyecta instalar un depósito de fltel-oil en la 
casa número 25 de la calle de la Montera. 

Don Miguel Garrido Martín proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Motilla del Palancar (gale­
ría, puesto número 27). 

Don J ulián Nuez Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle del General Varela. 

Don Antonio Canseco Alonso proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 2 de la calle de la Plata. 

Proceso de Datos A-1, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en la casa número 8 de la calle de Puerto Rico. 

Don Juan Bautista Rojo García proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle del Puerto de la Morcuera. 

Don Mariano Gómez Pérez proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 58 del paseo de Perales, nave 5. 

Doña 'Consuelo Correas López proyecta establecer la venta por 
mayor de tejidos de tapicería en la casa número 35 de la calle de 
Molina. 

Don Antonio Alonso García proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 15 de la plaza de Mondariz, local 
números 1 y 2. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 35 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Juan Pérez Sarrate proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 61 de la calle de Fernando el Católico, local número 7. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 19 del paseo de Eduardo Dato, 

Mobli Mafersl, S. A., proyecta establecer una tienda de mue­
bles y objetos de decoración en la casa número 20 de la avenida de 
Felipe n. 

Doña María de los Dolores López Salas proyecta establecer la 
venta de salchichas, cervezas, helados y refrescos en la casa nú­
mero 126 de la calle de Fuencarral (galería comercial). 

Don Luis Ramos Orihuela proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara, puesto número 23. 

Doña Esperanza Sánchez del Molino proyecta establecer un al­
macén cerrado de productos alimenticios en la casa número 36 de 
la calle de Antonio Toledano. 

Don Antonio José Ruano García proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 6 de la calle del Marqués de Cubas. 

Don Feliciano García Andrés proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de la Guindalera, puesto 
números 18 y 19. 

Don Marcelino López Sanz proyecta ampliar su fábrica de chu­
rros 'Y patatas fritas, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 27 de la calle del Molino de Viento. 

Sociedad de Prospección e Invenciones Técnicas, S. A., proyecta 
ampliar con oficinas y venta por mayor su almacén de ferretería 
sito en la casa número 5 de la calle de Juan Montalvo. 

Don Amador Navarro Gallego proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 39 de la calle de Juan 
Tornero. 

Técnicas Reunidas, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, Como 
cambio de nombre, sitas en la casa número 5 de la calle de Fernando 
el Católico. 

Don Juan Carlos Rodríguez Castaños proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 46 de la calle de Antonia 
Lancha. 

Don Pedro Sánchez San Frutos proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 127 de la avenida de la Albufera. 

Yaracuy, S. A., proyecta instalar un depósito de fllel-oil en la 
casa número 61 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Gabriel Baeza Navarro proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Doña Berta García Díez proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 59 de la calle del Sorgo 
(galería, puesto número 10). 

Doña María del Rosario Rebato Fernández proyecta ampliar 
con aire acondicionado su instituto de belleza sito en la casa nú­
mero 70 de la calle de Se seña. 

Don Felipe Gurich Vidal proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 4 de la plaza de Guilhou. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de Galileo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5, de la calle de Galileo, 

Sánchez Romate Hermanos, S. A., proyecta establecer un al­
macén de vinos y licores en la casa número 12 de la calle de Fray 
Luis de León, 

Henaco, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
teriales para la construcción en la casa número 101 de la calle de 
las ,Musas. 

Don Francisco Garcés Garcilópez proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 29 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Sánchez Ruiz, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
su tienda para la venta de juguetes sita en la casa número 47 de 
la avenida de José Antonio. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 9 de la calle del Mar de Aral. 

Don Salvador Derzal Castro proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, banca 
número 25. 

Don Luis Daza Caballero proyecta establecer un taller de cerra­
jería de aluminio en la casa número 73 de la calle de Luis Ruiz, 
local número 14. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fu,el-ml en la casa número 32 de la calle de Ercilla. 

Don 'Cristóbal Guerrero Guzmán proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles de cocina en la casa número 11 de la calle de 
Gómez de Avellaneda. 

Don Antonio Pérez Ovelar proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la calle de Andrés Mellado. 

Doña Rosalía Hernández López proyecta establecer un bar me­
són en la casa número 31 de la calle de Andrés Mellado. 

Doña Isabel Vallejo Blasco proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de Amposta. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta instalar 
aire acondicionado en su agencia sita en una casa sin número de la 
calle de Antonio de Leyva, con vuelta a la de Alejandro Sánchez, 

Doña Amparo Vime San Román proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 48 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I~s 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcald¡a 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~esde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaCIOnes 
pertinentes, 

Madrid, 31 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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